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BOP de Guadalajara, nº. 184, fecha: miércoles, 27 de Septiembre de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE JADRAQUE

ANUNCIO LICITACIÓN EXPLOTACIÓN BAR EN EDIFICIO PÚBLICO

2869

 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de septiembre de 2017,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
atendiendo a la  oferta económicamente más ventajosa,  con varios criterios de
adjudicación,  para  la  adjudicación  del  contrato  administrativo  especial  para  la
explotación  del  servicio  de  bar  en  un  edificio  público,  conforme  a  los  siguientes
datos:

 

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque

b) Dependencia que tramita el expediente: Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque.

c) Obtención de documentación e información:

                1) Dependencia: Ayuntamiento de Zarzuela de Jadraque
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                2) Domicilio: Plaza Mayor, número 1

                3) Localidad y código postal: CP. 19237 Zarzuela de Jadraque

                4) Teléfono: 949852009/628190872

                5) Telefax: 949852009

                6) Correo electrónico: ayuntamientozarzueladejadraque@gmail.com 

  7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:
https://www.dguadalajara.es>perfildelcontratante  

                8) Fecha límite de obtención de documentación e información.

d) Número de expediente: 007/2017

2. Objeto del Contrato:

a) Tipo: contrato administrativo especial

b) Descripción: explotación de servicio de bar en edificio público

c) Lugar de ejecución: 1) Domicilio: C/ Mayor, 24 2) Localidad y código postal: CP.
19237 Zarzuela de Jadraque

d) Plazo de ejecución: 15 de enero de 2018 a 15 de enero de 2021.

e) CPV (Referencia de Nomenclatura): 55000000-0 “Servicios comerciales al por
menos de hostelería y restauración”.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios
de adjudicación. 

c) Subasta electrónica: no

d) Criterios de adjudicación: detallados en el pliego de cláusulas.

4. Valor estimado del contrato: 3.850 euros
5. Presupuesto base de licitación: a) Importe neto: 3.500 euros. Importe total: 3.850
euros.
6. Garantías exigidas. Definitiva (5%): 175 euros.
7.  Requisitos  específicos  del  contratista:  a)  Solvencia  económica  y  financiera  y
solvencia técnica y profesional: acreditada. b) Otros requisitos específicos: obras a
realizar en las instalaciones: proyecto de explotación, experiencia profesional y
empadronamiento.

mailto:ayuntamientozarzueladejadraque@gmail.com 
https://www.dguadalajara.es
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8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: LA OFERTAS SE PRESENTARÁN, EN HORARIO DE
ATENCIÓN AL PÚBLICO, DENTRO DEL PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES CONTADOS A
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN EN
EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

b) Modalidad de presentación: presencial y medios admitidos en el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) Lugar de presentación: 1. Dependencia: Ayuntamiento Zarzuela de Jadraque 2.
Domicilio:  Plaza Mayor, 1. 3. Localidad y código postal:  CP. 19237 Zarzuela de
Jadraque

9. Apertura de ofertas:

a) Descripción: el segundo lunes hábil siguiente a la terminación del plazo para
presentar las solicitudes. 

b) Dirección: Plaza Mayor, 1

c) Localidad y código postal: CP. 19237 Zarzuela de Jadraque 

d) Fecha y hora: segundo lunes hábil siguiente, a las 10:00 horas.

En Zarzuela de Jadraque, a 21 de septiembre de 2017.El Alcalde, Miguel Ángel
Moreno Casas


